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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
- . - - , - , , V 

DIRECC.IÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE $UELÓS 

CERTIFICADO FITOSANITARIÓ DE llVIPÓRTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0050/07/15 FOLIO No. 09/,2015-01090 

SECRl;TJ;8fA~DE'MED10:.NJ!BIENTE~ 
Y RECURSOS NAT1JRALES 

VALIDO HASTA:. . 02 DE ENERO DE 2016 
~~~~~~~~~~~ 

-·~2015, Año del Génera"lísimo J~sé íVlaria M_orelc~s-y_Péivón" 

Con fundarnent_o en lo dispue~to en ·los Artícu_los 1 º, 2_~. 7º, 1 ~. 2_3, 2:4 y 2~º de la Ley Federa_I de Sar:Jldad Vegetal, 16 fracción XXVI y- 120 párrafo 1 º 

y· 2° de la Ley Geneffi1- de DeséirrOllo Foi"esfaJ Susteñt'able, 133 y 134 del Reglamento de la Ley-· General de o·esarrollo Forestal Sustentable, 3 

fráccioneS r, X11 y Xm _del Reglam~nto lnterio~ de ra· Secr~l_a~ía del. ;Medio Ambierite y R~cursOs ·Natura!e~ y el Manuar de. pro-cedimientos para r 

Expedición del Certificado Filosaríitario de Importación;· se expide el presente Certificado para los productos.forestales descritos a continuación. 

11>.J Definitiva LJ .. Temporal De los productos o subproductos forestales 11>.J Maderable¡;-LJ~-Nc MaderabJes __ ·-·~-~ 

Descripción del producto a importar: MARCOS DE MADERA 

USADOS. 

Fracción aranceJaria: _4414.00.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC .. 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA pOPULARDE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: . 
INSPECCION OCULAR RIGUROSAEN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 15,000 (QUINCE MILl.. .· :-' __ .. :. ~ _ • , 
-""".e_,~:=:;.; .··-·,...;·y - ~~ -

. ·,:.: 10c-~- ~ ::-~:- ,:_~-~: ~ ·:·~ ~~~'-L'. ~: -'. 
- Unidad de medida: Piezas -~-- ·----------~--..:-~~e_-~ ·--~---

Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de i\~éxicO: 

TOrJIA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRE;SENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)· 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL. PRODUCTO-DEBE VENiR UBRE~DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADÓR·DEBERÁ -PRESENT.4.R -DOCUllÍIENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO-FvE-TRATADO COl'JTRA PLAGAS: Y-ENi=ERMEbADES EN EL PA!S DE PROCE:J~NCIA. EL PRODUCTO NO ~EBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA 

FRONTERIZA. EN ·cAso DE DETECTAR. PLAGAS y ENFERMEDAÜE:s. DEsERÁ.roMARSE UNA MUESTRA v ENv1ARsE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS v ~
REFERENCIA EN_-S~NiÜAD FÜRESTAL DE LA b_IRECCIÓN GENERAL -DE .GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO 

coRREsPoND!ENTE. EL E:Nvío DE li~•U=;.E~s!::T"'R~A-D"'E=B"'ER_A.,.· -R.,.EA_'_'ZA_R_s_E-:E~N-::U:::N::':':'P:"ER:':1-:oo:-:o':':':'N:-O-· M...,A_Y_º_"_ºE_2•_H_º_"A...,s_o,...Es_e_u_.E._s_. º_E_s'_J_o_E_TE_c_c_'º_"_P...,A-RA_E_v,_rA_R-1 .. 
LA DISPERSIÓN DE-PLAG-AS. i>7: _____.- • 

AUTORIZACI N 

EJRMA: 
f :NOMBRE: L . CÉSffe( MURILLO JUÁREZ u PUESTO: DIRECTOR GENERAL-DE GESTIÓN. FORESTAL Y DE SUELOS 

~ 
En la jefatura.-·de _ Veíiljcación Sanitaria Forestal -t;!n -_ . y teniendo a la vista Jos productos arriba descritos. Se 

-- constata que·-se .encuentran. libres _,.de plagas y_. enfermedades_ y .han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó 19, ade_cuad:::..aplicación de tratamiento_-profiláctico consignado com_o _requisito para'Su 1~11pcrt:ac\ón. 

NOMBRE Y Fl.RM~, DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 06. DE JULIO DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA. 




